
Consejería de Economía 
y Hacienda

16 ORDEN de 14 de diciembre de 2006, por la
que se da a conocer el fallo de los premios de
investigación “Hacienda canaria”, en su sép-
tima edición.

El Decreto 190/2001, de 29 de octubre, modifi-
cado por Decreto 53/2005, de 12 de abril, regula los
premios de investigación “Hacienda canaria”, que fue-
ron creados con el objetivo de estimular el desarro-
llo doctrinal acerca de las peculiaridades canarias
así como su crítica y renovación conceptual perma-
nente. 

Por Orden de 21 de julio de 2005 se establecie-
ron las bases de la convocatoria del concurso para la
concesión de los premios “Hacienda canaria” (B.O.C.
nº 156, de 10.8.05), modificada por Orden de 15 de
marzo de 2006 (B.O.C. nº 64, de 31.3.06) y, a su vez,
por Orden de 2 de mayo de 2006 se convocó la sép-
tima edición de los citados premios (B.O.C. nº 96,
de 19.5.06). 

El Jurado, designado por Orden de 24 de mayo de
2006 (B.O.C. nº 114, de 14.6.06) y Orden de 20 de
junio de 2006 (B.O.C. nº 136, de 14.7.06), una vez
producida la deliberación sobre los trabajos presen-
tados en esta edición, en reunión de fecha 1 de di-
ciembre de 2006, de conformidad con las bases quin-
ta, sexta y séptima contenidas en el anexo a la Orden
de 21 de julio de 2005, por la que se establecen las
bases de la convocatoria del concurso para la con-
cesión de los premios de investigación “Hacienda ca-
naria”, propuso el fallo que se especifica en la parte
dispositiva de esta Orden.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 de
la base séptima contenida en el anexo a la Orden de
21 de julio de 2005, precitada, por Orden del Con-
sejero de Economía y Hacienda se dará a conocer la
adjudicación de los premios, de conformidad con la
propuesta vinculante que al efecto le formule el Ju-
rado designado a tal fin.

Visto cuanto antecede,

D I S P O N G O:

Primero.- Conceder el primer premio en la moda-
lidad de artículos doctrinales, valorado en 6.000
euros, al trabajo titulado “Riesgo de litigio fiscal y
calidad de la información contable en la empresa ca-
naria”. Autores: Dña. Carolina Bona Sánchez, D. Je-
rónimo Pérez Alemán y D. Domingo Javier Santana
Martín.

Segundo.- Los premios de investigación “Ha-
cienda canaria” están exentos en el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas por Resolución de

20 de junio de 2002, del Departamento de Gestión
Tributaria de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria (B.O.E. nº 172, de 19.7.02). 

Tercero.- Publicar la presente Orden en el Bole-
tín Oficial de Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de diciembre
de 2006.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

17 ORDEN de 17 de noviembre de 2006, por la
que se otorgan subvenciones al estableci-
miento para la forestación de tierras agríco-
las correspondientes al año 2006 y de mante-
nimiento para las reforestaciones efectuadas
en los años 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005. 

Vista la Propuesta de la Viceconsejera de Medio
Ambiente, de 9 de noviembre de 2006.

ANTECEDENTES

1.- Mediante Orden de este Departamento de 29
de septiembre de 2005, se establecen las bases que
han de regir las convocatorias para la concesión de
subvenciones al establecimiento, mantenimiento y com-
pensatorias para la forestación de tierras agrícolas,
y se convocan las subvenciones al establecimiento
correspondientes al año 2005 y de mantenimiento pa-
ra las forestaciones efectuadas en los años 2001,
2002, 2003 y 2004.

2.- Dicha Orden ha sido modificada mediante Or-
den de 16 de agosto de 2006, que, además, convoca
las subvenciones al establecimiento correspondien-
tes al año 2006 y de mantenimiento para las re-
forestaciones efectuadas en los años 2001, 2002,
2003, 2004 y 2005.

3.- Dentro del plazo fijado por la convocatoria, han
concurrido las siguientes personas físicas y entida-
des:

SUBVENCIÓN AL ESTABLECIMIENTO 

- Cabildo de Gran Canaria (2). 

- Emilio Manrique de Lara Barreda.

- Stephan Scholz.
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- Ayuntamiento de Valsequillo.

- Mancomunidad del Sur de Lanzarote de Yaiza-
Tías.

- Manuel Romero Rodríguez.

- Ramplan, S.L.

- Finca Los Morales de Tirajana, S.L.U.

- José Rodríguez Sánchez.

- Real Club de Golf de Tenerife.

SUBVENCIÓN AL MANTENIMIENTO 

- Iber Pack, S.A. 

- Stephan Scholz (2). 

- Goa Tanja Schulz. 

- María del Pino Hernández Ortega. 

- Sebastián Trujillo Trujillo. 

4.- Por Resolución nº 501, de la Viceconsejería de
Medio Ambiente, de 23 de octubre de 2006, se de-
signan los miembros de la Comisión de Valoración
para la concesión de subvenciones al establecimien-
to, mantenimiento y compensatorias para la foresta-
ción de tierras agrícolas, en la convocatoria de las sub-
venciones al establecimiento correspondientes al año
2006 y del mantenimiento para las reforestaciones efec-
tuadas en los años 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Primera.- El procedimiento de concesión de estas
subvenciones se ha tramitado en régimen de concu-
rrencia competitiva en los términos del artículo 22.1
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, considerando concurrencia compe-
titiva el procedimiento por el que la concesión de las
subvenciones se realiza mediante la comparación de
las solicitudes presentadas, a fin de establecer una pre-
lación entre las mismas de acuerdo con los criterios
de valoración previamente fijados en las bases reguladoras
y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fija-
do en la convocatoria dentro del crédito disponible,
aquellas que hayan obtenido mayor valoración en apli-
cación de los citados criterios. 

Segunda.- La valoración de las solicitudes de sub-
venciones al establecimiento, de conformidad con la
base undécima de la mencionada Orden de 29 de sep-
tiembre de 2005, se ha realizado en decreciente, de
acuerdo con el siguiente baremo:

1) El que la plantación se realice con especies
autóctonas, en un porcentaje mayor al 75%, en rela-
ción con el ecosistema potencial que corresponde a
la zona objeto de forestación: 4 puntos. 

2) Superficie o unidades de suelo susceptibles de
forestación: menos de diez hectáreas (10 ha), 1 pun-
to; diez (10 ha) o más hectáreas: 3 puntos. 

3) El que las plantaciones se realicen a través de
personas jurídicas cuyo objeto social comprenda el
acometimiento de trabajos forestales: 2 puntos. 

4) El que la plantación se ejecute en alguno de los
Espacios Naturales Protegidos, Lugares de Importancia
Comunitaria o Zonas de Especial Conservación en-
globadas en la Red Ecológica Natura 2000: 1 punto. 

Con el anterior baremo se formará una relación por
orden de puntuación obtenida, calculándose la cuan-
tía total de acuerdo con la Memoria presentada y los
importes máximos incluidos en el anexo IV.1, y que
no podrá ser superior a la solicitada. 

Se podrá resolver la aprobación de superficies in-
feriores a las solicitadas por razones de disponibili-
dad presupuestaria, pudiendo o no, en función de su
viabilidad técnica, instarse la reformulación de la
solicitud objeto de subvención al solicitante-benefi-
ciario, así como reiterar su solicitud en próximas
convocatorias, respecto de las superficies que no han
sido objeto de concesión de la subvención. 

Tercera.- La base duodécima de la Orden de 29
de septiembre de 2005, establece que las presentes
subvenciones serán resueltas mediante Orden de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Terri-
torial.

Vista el Acta de la Comisión de Valoración for-
mada a tal efecto, reunida con fecha 27 de octubre
de 2006. 

Emitidos sendos informes de la Intervención De-
legada.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Primero.- Otorgar subvenciones para las actuaciones
previstas por los beneficiarios que se citan a conti-
nuación: 
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SUBVENCIONES AL ESTABLECIMIENTO

Nº 1

Beneficiario: Manuel Romero Rodríguez.
Actuación: Repoblación forestal de 0,6423 ha.
Localización: Ingenio, Gran Canaria.
Cantidad total concedida: 974,33 euros.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA. + 17,5% MAPA): 341,02 euros.
Desglose de cantidades:

Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%): 99,9508%.
Baremación de acuerdo a la base 11ª de la Orden de 29 de septiembre de 2005: 3 puntos.

Nº 2

Beneficiario: José Rodríguez Sánchez.
Actuación: Repoblación forestal de 0,5639 ha.
Localización: Telde, Gran Canaria.
Cantidad total concedida: 948,93 euros.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA. + 17,5% MAPA): 332,12 euros.
Desglose de cantidades:

Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%): 99,9359%.
Baremación de acuerdo a la base 11ª de la Orden de 29 de septiembre de 2005: 5 puntos.

Nº 3

Beneficiario: Ramplan, S.L.
Actuación: Repoblación forestal de 0,5479 ha.
Localización: Vega de San Mateo, Gran Canaria.
Cantidad total concedida: 1.167,84 euros.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA. + 17,5% MAPA): 408,74 euros.
Desglose de cantidades:

Porcentaje concedido respecto de lo solicitado (%): 94,5475%
Baremación de acuerdo a la base 11ª de la Orden de 29 de septiembre de 2005: 6 puntos.



Segundo.- El importe total de las subvenciones al
establecimiento asciende a la cantidad de 3.091,10
euros, correspondiendo como parte cofinanciada a la
Comunidad Autónoma de Canarias el 17,5%, equi-
valente a 540,94 euros, idéntica cantidad a la apor-
tada por el MAPA (540,94 euros). 

Tercero.- Se desestiman las solicitudes que se re-
lacionan a continuación, al no haber cumplimenta-
do los siguientes requisitos: 

SUBVENCIONES AL ESTABLECIMIENTO

- Por tener pendiente reintegro de subvención con-
cedida por la Comunidad Autónoma, conforme dis-
pone el artículo 8.2.1.b) del Decreto 6/2006, de 27
de enero, de fiscalización previa limitada para de-
terminados expedientes de gastos de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias:

Cabildo de Gran Canaria.

- Por no acreditar que se hallan al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y fren-
te a la Seguridad Social, de conformidad a lo esta-
blecido en la base decimosexta, apartado f), de la Or-
den de 29 de septiembre de 2005, por la que se
establecen las bases que han de regir las convocato-
rias para la concesión de subvenciones al estableci-
miento, mantenimiento y compensatorias para la fo-
restación de tierras agrícolas:

Stephan Scholz.
Ayuntamiento de Valsequillo.
Mancomunidad del Sur de Lanzarote Yaiza-Tías.
Real Club de Golf de Tenerife.

- Por no acreditar que se hallan al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y fren-
te a la Seguridad Social, de conformidad a lo esta-
blecido en la base decimosexta, apartado f), de la ci-
tada Orden de 29 de septiembre de 2005, en relación
con el apartado dispositivo sexto, punto 4, de la Or-
den de 30 de junio de 2006, por la que se regula el
requisito de hallarse al corriente de las obligaciones
tributarias con la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias:

Finca Los Morales de Tirajana, S.L.U.
Emilio Manrique de Lara Barreda.

SUBVENCIONES AL MANTENIMIENTO

- Por no haber obtenido de manera efectiva las can-
tidades aprobadas en concepto de subvención al es-
tablecimiento en ejercicios anteriores, como esta-
blece la base sexta, apartado b), párrafo segundo, de
la Orden de 29 de septiembre de 2005, por la que se
establecen las bases que han de regir las convocato-
rias para la concesión de subvenciones al estableci-

miento, mantenimiento y compensatorias para la fo-
restación de tierras agrícolas: 

Sebastián Trujillo Trujillo. 

- Por no acreditar que se hallan al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias frente
a la Seguridad Social, de conformidad a lo estable-
cido en la base decimosexta, apartado f), de la cita-
da Orden de 29 de septiembre de 2005: 

Stephan Scholz.
Iberpak, S.A.
Goa Tanja Schulz.
María del Pino Hernández Ortega.

Cuarto.- Estas subvenciones se conceden de acuer-
do con las siguientes condiciones:

1. PLAZO PARA REALIZAR LA ACTIVIDAD: las ac-
tuaciones objeto de subvención al establecimiento dis-
pondrán de plazo para su realización hasta el 20 de
noviembre de 2007.

2. DESTINO Y CUANTÍAS: las señaladas en el apar-
tado dispositivo primero anterior para cada una de las
personas físicas o jurídicas y entidades beneficia-
rias. 

3. APLICACIONES PRESUPUESTARIAS:

12.07.442E.780.00, PI/LA 99712901 “Programa
de Forestación de Tierras Agrarias (FEOGA-Garan-
tía)” por un importe de 81.508,00 euros. 

12.07.442E.780.00 R, PI/LA 04712115 “Aporta-
ción MAPAForestación de Tierras Agrarias (FEOGA-
Garantía)”, por un importe de 36.861,50 euros. 

12.07.442E.780.00 R, PI/LA 99712901 “Progra-
ma de Forestación de Tierras Agrarias (FEOGA- Ga-
rantía)”, por un importe de 195.517,12 euros.

4. FORMA Y REQUISITOS DE ABONO: con carácter
general, las subvenciones al establecimiento se ha-
rán efectivas mediante pago a los beneficiarios de con-
formidad con las certificaciones totales o parciales,
según modelo oficial que figura como anexo VII de
la Orden de 29 de septiembre de 2005, suscritas por
el beneficiario de las subvenciones, y certificación
de las mismas por el técnico facultativo de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territo-
rial, con base a los criterios y porcentajes de cofi-
nanciación señalados en la base cuarta de la citada
Orden. 

5. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS: los be-
neficiarios de las subvenciones estarán sujetos a las
siguientes obligaciones: 
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a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión
de la subvención. 

b) Justificar ante el órgano concedente, el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así como
la realización de la actividad y el cumplimiento de
la finalidad que determinen la concesión o disfrute
de la subvención. 

c) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención. 

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad
colaboradora la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las activi-
dades subvencionadas. Esta comunicación deberá
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo ca-
so, con anterioridad a la justificación de la aplicación
dada a los fondos percibidos. 

e) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, el Organismo
Pagador, la Intervención General, la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias o el Tribunal de Cuentas, así como
facilitar toda la información que les sea requerida por
los mismos o, en su caso, por la entidad colaboradora. 

f) Acreditar que se halla al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y frente a
la Seguridad Social, mediante la aportación de las opor-
tunas certificaciones que expidan los órganos com-
petentes. 

g) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la si-
tuación, estado o hecho a que se destinan las subvenciones
concedidas, incluyendo las ayudas o cualquier otro
tipo de atribuciones patrimoniales gratuitas, públicas
o privadas, que hayan recibido, y que por diferencia
permitan obtener un estado de rendición de cuentas
de las cantidades o fondos públicos percibidos en con-
cepto de subvención. 

h) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control. 

i) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la citada Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

k) Realizar los cuidados culturales necesarios pa-
ra el mantenimiento de la forestación. 

l) Cumplir los condicionantes técnicos que, en su
caso, se establezcan en la resolución de concesión. 

m) Las superficies forestadas en el ámbito de es-
ta Orden no podrán dedicarse a ningún otro uso agrí-
cola mientras continúen catastradas como forestales,
ni podrán ser dedicadas a ningún uso ganadero en los
años en que esta práctica pueda dañar las nuevas
plantaciones. 

n) Las superficies que hayan sido objeto de forestación
se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 6/2001, de 12 de enero. 

o) En caso de incendio, destrucción o abandono
total o parcial de las tierras efectivamente forestadas
por causa imputable al beneficiario, éste estará obli-
gado a la restauración de la superficie afectada, sin
perjuicio de los compromisos adquiridos y de las
responsabilidades que se deriven, suspendiéndose a
estos efectos las subvenciones pendientes de pago has-
ta su total restauración. 

p) En caso de transmisión inter vivos total o par-
cial de las superficies o unidades de suelo objeto de
las presentes subvenciones durante el período de
compromiso, el nuevo titular de las mismas se subrogará
en los derechos, obligaciones y compromisos ad-
quiridos por el transmitente-beneficiario de la sub-
vención, con la excepción de las primas de mante-
nimiento y compensación de rentas que se adecuarán
a la situación del nuevo titular-adquirente, debiendo
éste, en todo caso, cumplir los requisitos exigidos pa-
ra la percepción de esta subvención. 

6. ACEPTACIÓN: para que esta resolución sea efec-
tiva es necesaria la aceptación de la misma por par-
te del beneficiario, que deberá ser otorgada dentro del
plazo de los 30 días siguientes a su notificación. En
caso de que no se otorgue dentro de este plazo, que-
dará sin efecto la subvención concedida. 

7. VARIACIONES: toda alteración de las circunstancias
y de los requisitos subjetivos y objetivos tenidos en
cuenta para el otorgamiento de las presentes sub-
venciones y, en todo caso, la obtención por el bene-
ficiario de ayudas o subvenciones concedidas por
otras Administraciones o Entes públicos, darán lugar
a la modificación de la presente Orden de concesión,
sin que en ningún caso implique modificación de la
finalidad de la subvención, así como la obtención de
ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas
de entidades privadas o particulares para el mismo
destino o finalidad, y la superación de los topes pre-
vistos por la normativa comunitaria como conse-
cuencia de la acumulación de ayudas o subvencio-
nes en los períodos establecidos en la misma. 
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Quinto.- Notificar la presente Orden a los intere-
sados, con los requisitos previstos en el artículo 58
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción
establecida por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sexto.- Publicar la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente a su notificación, ante
la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, sede de Las Palmas de Gran Ca-
naria, o potestativamente, recurso de reposición en
los términos previstos en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero; sin perjuicio de que
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que esti-
me procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre
de 2006. 

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

Domingo Berriel Martínez.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria

18 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2006,
por la que se convocan ayudas para becas de
postgrado y contratos, de conformidad con el
Estatuto de personal investigador en forma-
ción, en el marco del Programa Propio de la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Cumpliendo con los objetivos del Plan Estratégi-
co 2002-2006, la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria convoca ayudas para becas y contratos de in-
vestigación para titulados superiores homologando
sus retribuciones y condiciones a las de otras con-
vocatorias similares. El objetivo de este programa es
estimular la iniciación a la actividad científica y in-
centivando la formación, capacitación y especialización
de investigadores noveles, condición indispensable
para el continuado desarrollo de la investigación
científica y técnica en la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria. Las ayudas que se concedan al am-

paro de la presente convocatoria, quedarán sujetas al
ámbito de aplicación del Real Decreto 63/2006, por
el que se aprueba el Estatuto del personal investiga-
dor en formación. Además, el programa permite la
formación adicional de doctores tanto al Programa
de Formación del Personal Investigador otorgadas a
esta Universidad por el Ministerio de Educación y Cien-
cia como al del Gobierno de Canarias.

Para mantener los objetivos de formación de pro-
fesorado en áreas deficitarias y dotar a aquellos gru-
pos de investigación más competitivos en investiga-
ción de nuestra Universidad garantizándoles una
formación adecuada al tiempo invertido en la reali-
zación de la tesis doctoral, el Vicerrectorado de In-
vestigación, Desarrollo e Innovación, con criterios ob-
jetivos y reconocidos por la comunidad científica
internacional, localizará: 1) Las áreas donde será ne-
cesario dotar profesorado en los próximos años. 2)
Los equipos de investigación más competitivos y
dotados de financiación.

La Comisión de Junta de Gobierno para investi-
gación adjudicará las ayudas para becas y contratos,
de acuerdo con el contenido de las siguientes cláu-
sulas:

1.- Objeto de la convocatoria.

1.1. Formar doctores en áreas de conocimiento don-
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria pre-
cisa profesorado a medio plazo, y en las que está de-
mostrando mayor competitividad investigadora.

2.- Beneficiarios.

2.1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas:

2.1.1. Durante el período de régimen jurídico de
beca, al que se refiere el apartado 3.2.1 de esta reso-
lución, los titulados que, en la fecha de cierre del pla-
zo de presentación de solicitudes, cumplan todos los
requisitos que se establecen en el apartado 7 de esta
resolución.

2.1.2. Durante el período jurídico de contrato en
prácticas, al que se refiere el apartado 3.2.2 de esta
resolución, la Universidad formalizará un contrato de
prácticas a los investigadores, siendo requisito estar
en posesión del Diploma de Estudios Avanzados
(DEA) o documento que lo sustituya. 

3.- Duración de las ayudas.

3.1. Las ayudas concedidas tendrán una duración
máxima, para el total del período de beca y de con-
trato en prácticas, de 48 meses, contados a partir de
la fecha de alta (y sin perjuicio del resultado de la eva-
luación de las memorias anuales que deberán presentar
los beneficiarios como acciones de seguimiento).
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